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Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil de a provincia

Lot edlotot 7 annBotoe egeler 
iM 7 parttcolaret got teaa 
pago, MAitfarSn BIEZ ©éoltatot 
POR PALABRA 7 lot inunclOl 
jùdlclalti a cinco- cOntiatoti 
deMendo lot Interttadot acre
ditar ante* do 1« poldieaelâè 
7 poT medio de la corrttpoo 
diente Carta de pa<o, tMbtr 
satisfecho an Importe tn la De
positarla de FoDdot provincia
les, tin cuyo requlBlto no* H 

Intertarin.

St tatorlbt to a IntsrvenclôB Be 1* ■xcelentltlma Diputación Provincial. El 
etbro de la tuecrlpolóo et adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrlp- 
Mtnet que vengan acompafladat de tu Importe, debiendo hacerlo loe de fuera 
de la capital por medio de Ubranxat del Tesoro. Giro Postal a letra de fácil ootoro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y terrltorlot 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en eUas no ee dispusiese obra cosa. Se entiende hecha la promulgaclóa 
el día en que termina la Inserción ds la My ea el <Boaetln Oficial del Eatadoa.

Gobierno civil de la 
provincia
ESTRICNINA

667
Con esta fecha he autorizado 

al Alcalde de San Millán de la 
Cogolla para que pueda echar es
tricnina en los montes de aquel 
término con el fin de exterminar 
los animales dañinos, por un pla
zo que no podrá exceder de ocho 
días y dando comienzo a la ope
ración tres después de publicada 
esta Circular.

Lo que se hace público eu eS’ 
te periódico oficial para general 
conocimiento.

Logroño 6 de abril de 1946.
El Gobernador Civil,

Delegación de Hacienda
706

Aéminiitración 4« Propieéaée» 
y Contribución Territorial

Decreto del Ministerio de Ha
cienda de 22 de marzo de 1946, 
sobre aplicación de los artícu
los sexto y séptimo de la Ley 
de 26 de septiembre de 1941. 
(Boletín Qficialdel Estado del 
día 4 del abril).

DISPONGO:
Artículo primero.—Las modi

ficaciones establecidas y regula
das por la Ley de 17 de julio de 
1945 y Decreto de 25 de enero 
de 1946, respectivamente, no 
afectan a lo dispuesto en los ar 
tículos sexto y séptimo de la Ley 
de 26 de septiembre de 194L que 
se declaran en todo su vigor, so
bre participación de lasHacien- 
dasprovinciales y municipales en 
la Contribución territorial que 
grava la riqueza rústica y pecua
ria por su colaboración en la ges- 
li0n.de este tributo.

Artículo segundo.—Las parti
cipaciones extraordinarias y 
temporales concedidas por el ar
tículo séptimo de la Ley de 26 de 
septiembre de 1941 sólo se con
cederán después de reconocidas 
las ordinarias a que se contrae 
el artículo sexto de la misma Ley 
y en supuesto de algún aumento 
de recaudación por cuotas d il 
Tesoro, debido exclusivamente 
a la iniciativa y gestión de las 
Corporaciones' locales o provin 
ciales. Los aumentos derivados 
de la aplicación de las tablas mu
nicipales de valores a los inven
tarios de riqueza formulados o 
comprobados por el Ministerio 
Hacienda, no constituirán en nin
gún caso, base para el reconoci
miento de estas'participaciones 
extraordi arias.

Toda causa que obligue a la 
suspensión de las participaciones 

ordinarias concedidas por el ar
tículo sexto de li Ley, determi
nará automáticamente la pérdida 
de las extraordinarias a que sé 
contrae el presente artículo.

Artículo tercero —Por el Mi
nisterio de Hacienda se dictarán 
las órdenes necesarias para el 
cumplimiento del presente De 
creto.

Lo que se hace público en el 
BOLETIN OF1CÎAI de la pro
vincia, para conocimiento de las 
Corporaciones interesadas.

Logroño a 13 de abril de 1946. 
El Admor. de Propiedades

Ministeri» de Educación Ka- 
cional

Dirección General (k Enseñanza Pri
maria

Sección 4« Coaitruccioner iico- 
lar«»

ANUNCIO
693

Por O. M. de 12 de marzo de 
1946, publicado en el <Bolet(n 
Oficial del Estado> de 3 de abril 
del mismo año, se aprobó el pro
yecto para construir en Gimileo, 
provincia de Logroño, un edifi
cio de nueva planta con destino 
a una escuela unitaria de asis
tencia mixta

En su virtud, este Ministerio 
ha dispuesto que se anuncie la 
celebracipn de subasta pública 
él día 3 de mayo de 1.946, para 
la adjudicación del servicio al* 
mejor postor, con arreglo a la.s 
siguientes condiciones:

Primera. El objeto de la subas
ta es el de la adjudicación de las 
obras de construcció.i de un edi
ficio de nueva plartta en Gimileo 
con destino a una escuela unita
ria con un presupuesto de con
trata de 80.434*92 pesetas.

Segunda. A partir del día 12 
de abril a laT-12 horas {comien
za el plazo para,la admisión de 
proposiciones, que terminará el 
día 25 del mismo a la una de la 
tarde. Las proposiciones debe
rán ser presentadas, durante las 
horas hábiles, en las Secciones 
Administrativas de Primera En- , 
señanza de cualquier íprovincia 
o en la Sección de Construccio- . 
nes Escolares del Ministerio de 
EduCaciónlNacional. í

Los proyectos completos y los 
pliegos de condiciones estarán i 
de manifiesto en la Sección de 
Construcciones Escolares del 
Departamento y en la Sección ■ 
Administrativa de la provincia ' 
de Logroño. !

Tercíra". Las proposiciones se 
ajustaráníal modelo que a conti- ; 
nuación se inserta,''irán extendi- 
das en papel de 4*50 y se presen- 
tarán bajo sobre cerrado y fir

mado por el solicitante, hacien
do constar en él que se entrega 
intacto, acompañando en otro, 
abierto, los correspondientes 
resguardosjustificativos de ha
ber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos o en algún Su
cursal de la ’misma la cantidad 
de 1608 69 pesetas, 'en co icepto 
de depósito provisional.

Asimismo deberá acompañar- 
seL

1 .* Recibo de la contribución 
o certificación de la Adminis 
tración de Rentas, acreditativa 
de qué al anunciarse la subasta, 
o el año anterior, se ejercía in
dustria relacionada con la cons
trucción

2 .® Justificante de encontrar
se al corriente en el pago de las 
primas y cuotas de los seguros 
y subsidios sociales.

3 .® Cuando se trata de perso
nas jurídicas dej^íerá acompañar
se de primera copia de la escri
tura social, legalizada en su ca
so,, así como documento feha
ciente que acred te la personali j 
dad del que firme la proposición j 
en nombre de aquélla. También 
deberá acompañarse certifica
ción, expedida por su Director 
o Gerente, acreditativa dq que a 
ninguno de sus Consejeros y per
sonas que^tengan en la misma 
cargo retribuido les alcanzan las 
incompatibilidades establecidas 
en el Decreto de 12 de Octubre 
de 1923

Cuarta. La apertura de los 
pliegos presentados se verificará 
en el despacho del limo. Sr. Di ¡ 
rector general de Enseñanza Pri
maria,, el día 3 de mayo de 1 946 
a las 12 horas Antes de proce
der a dicha apertura podrán los 
autores de las próposicibnes, o 
sus representantes acreditados, 
exponer'las dudas que ,se les 
ofrezcan, pedir las aclaraciones 
que se les estimen por convenien
te o hacer las protestas que con
sideren adecuadas, no pudiéndo
se, una vez abierto el primer plie
go, admitir observación'ni recla
mación alguna referente al acto. 
• A continuación se procederá 
a abrir los pliegos presentados, 
manifestándose por el Presiden
te de la Mesa la proposición que 
resulte más ventajosa, declarán
dose por aquél adjudicado a la 
la misma, provisionalmente, el 
servicio, siempre que se ajuste a 
las condiciones de la subasta. 

Si dos o más proposiciones fue- 
1 an exactamente Iguales .se veri
ficará, en el mismo acto, licita
ción por pujas a la llana, duran
te quince minutos, entre sus au
tores, y sí subsistiera igualdad, 
se decidirá la adjudicación por 
medio de sorteo.

Terminado el acto se devolve
rá a los licitadores o sus repre
sentantes debidamente autoriza
dos, y en otro caso por conducto 
de las Secciones administrativas 
que los hubiesen remitidos, los 

resguardos de las fianzas corres
pondientes, quedando retenido, 
hasta el otorgamiento de la es* 
critura, únicamente, el del autor 
de la proposición, a quien se le 
hubiere adjudicado ^provisional- 
mente la contrata.

Quinta. Por el Ministerio de 
Educación Nacional se hará la 
adjudicación definitiva de la con
trata, publicándose la correspon
diente Ordçn en el <Boletín Ofi
cial del Estado >. S

El adjudicatario del servicio 
deberá consignar como fianza de
finitiva, dentro del plazo de 30 
días, a contar desde la publica
ción de la orden de adjudicación 
el 10 por^ 10 de la cantidad en 
que se le adjudique la contrata, 
ante la Tesorería Central, a dis
posición de este Ministerio, {en 
metálico o en efectos de la Deu
da del Estado, al-tipo que para 
este Objeto señalan las disposi
ciones vigentes.

La escritura de adjfidicación 
se otorgará en Madrid, dentro 
del plazo de 30 días, a contar 
desde la publicación de la adju
dicación en el <Boletín Oficial 
del Estado>, ante el Notario que 
se designe, a cuyo efecto el ad
judicatario presentará al, mismo 
el resguardo del depósito a que 
se refiere el párrafo anterior, pa
ra que sea copiado íntegro en di
cho documento. Asimismo se 
consignará en la escritura las pó
lizas justificativas de la compra 
de valores por patte del adjudi
catario o fiador.

En el mismo plazo se abonará 
el adjudicatario los gastos de in
serción del anuncio en el <Bole- 
tin Oficial del Estado> y en el de 
la provincia respectiva También 
son de su cuenta los honorarios 
del Notario autorizante del acta, 
matriz y primera copia de la es
critura ide contrata {e impuesto 
de Timbre y Derechos Reales co^ 
rrespondientes.

Sexta, El plazo de ejecución 
de las obras se fija ea 6 meses.

Queda obligado el contratista 
a asegurar estas obras por el im
porte total de su cifra de adjudi
cación durante el mismo plazo 
de ejecución. La póliza Habrá de 
“xtenderse con la condición es
pecial de que, si bien el contra
tista la suscribe con dicho ca
rácter, es requisito indispensa
ble que, en caso de siniestro, una 
vez justificada su cuantía, el im
porte íntegro de la indeniniza» 
ción ingrese en la Caja general 
de Depósitos, para ir pagando la 
obra que se reconstruya a medi
da que ésta se v.iya realizando, 
previas las certificaciones facul
tativas, como los demás trabajos 
de la construcción.

Séptima. Las obras §e abona
rán por certificaciones mensua
les, en la forma que determinan 
las condiciones del proyecto y
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disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Madrid 4 de abril de 1946.
*'El Director General, ’

MODELO DE PROPOSICION
D. , veci' 

no de provincia 
de con domicilio 
en la de nú
mero enterado del anuncio 
inserto en el <Boletín Oficial del 

. Estado» del día y 
y de las condiciones y requisitos 

que se exigen para concurrir a 
la subasta de los ob^ de cons
trucción de un edificio de nueva 
plañía con destino a 
en provincia 
de • cree que se encuen
tra en situación de acudir como 
licitador a dicha subasta.

A este efecto se compromete 
a tomar a su cargo las obras 
mencionadas, con estricta suje
ción a los expresados requisitos 
y condiciones. (Si se desea ha
cer rebaja en el tipo fijado se 
añadirá: «Con la rebaja del

(en letra) por 100, equi
valente a (en le
tra) pesetas )

Asimismo se compromete a 
que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros 
de cada oficio que haya de utili
zar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a 
que lós materiales, artículos y 
efectos que han de ser emplea
dos sean de producción nacional.
(Fecha y firma del propoúen e.)'

El Director General,

Ministerio de Obras 
Públicas

Dirección General de Obrai Hi- 
dràvlicai

Sección de Obras Hidráulicas .

Concurso de cierres con desti
no a la de tomas de agua para 
riegos, del pantano de González 
Lacasa, (Logroño).

ANUNCIO
Hasta las trece horas del día 

14 de mayo próximo, se admiti
rán en la Sección de Obras Hi-, 
dráulicas, de la Dirección Gene
ral de Obras Hidraúlicas duran
te las horas de oficina proposi
ciones para este concurso.

El presupuesto de contrata as
ciende a 614.278*00 pesetas.

La fianza provional a 12.285*56 
pesetas. .

El concurso se verificará en la 
citada Dirección General de 
Obras Hidráulicas el día 20 de 
mayo a las once horas.

El proyecto y pliego de con
diciones estarán de manifiesto, 
durañfe el mismo pía 'o, en dicha 
Sección de Obras Hidráulicas, 
y el modelo de proposición 
y disposiciones para la pre 
sentación de proposiciones y ce 
lebración del concurso son los 
que siguen:

MODELO DE PROPOSICION
D. , vecino 

de provincia de
según cédula perso

nal núm. , con residencia 
en provincia de

, calle de 
núm. , , enterado desi auun 
cío publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» del día

y de las condiciones y re

quisitos que se exigen para la 
adjudicación

se compromete a‘tomar a su car
go su ejecución, con estricta su
jeción a los expresados requisi
tos y^condicíones, por la canti
dad de

(Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo, lisa o llana
mente', el tipo fijado; advir- 
tienrio que será desechada toda 
proposición en que no se expre
se claramente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en le
tra, por .la que se compromete el 
proponente a la eje'cución de las 
obras, así como toda aquélla en 
que se añada alguna claúsula).

Asimismo se compromete a 
que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría em
pleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y por horas ex
traordinarias, no serán inferiores 
a los tipos fijados por la Junta 
creada por R. O. de 26 de marzo 
de 1929.

A

DISPOSICIONES PARA LA 
PRESENTACION DE PROPO
SICIONES Y LA CELEBRA

CION DEL CONCURSO
Las proposiciones, ajustadas 

al modelo precedente, se redac 
tarán en castellano y se extende- 

.rán en papçKsellado de cuatro 
pesetas y cincuenta céntimos.

Se presentarán en las oficinas, 
y durante las horas marcadas en 
el anuncio bajo sobre cerrado, 
en el cual se consignará que son 
para esta contrata; acompañan
do a las mismas el poder o docu
mento que acredite la represen
tación que en'SU caso, pueda os
tentar el proponente.

A la vez, pero por separado y 
a la vista, deberá asimismo pre 
sentarse el oportuno resguardo 
justificativo de haber consignado 
en la Caja General de Depósitos, 
o en sus sucursales la cantidad. 

- que se expresa en el anuncio co
mo fianza provisional, en metáli
co o en efectos d * la Deuda pú
blica al tipo asignado por las 
disposiciones vigentes, en con
cepto de garantía para tomar 
parte en el concurso adompañan 
^do al resguardo la póliza de ad
quisición de dichc^ efectos. Ln 
este último caso, se depositará 
una cantidad no inferior al 10 
por 100, precisamente en metá
lico, para responder de' la falta 
de reintegro de los documentos 
presentados, si la hubiere.

Caso de ¡wesentar proposición 
alguna Sociedad, Empresa o 
Compañía deberá acompañar a 
la misma la certificación exigida 
por eLartículo 6 " del Real- De
creto de 24 de diciembre de 1,928.

De cada proposición que se 
presente, se expedirá el oportu 
no récibo.

Si concurre alguna Sociedad, 
debe acon;y?añar la escritura so
cial inscrita en el Registro Mer
cantil, y acuerdos del Consejo 
de Administración, con las fir
mas legitimadas que autoricen 
al qué firme la proposición para 
tomar parte en el concurso, acre
ditando si éste ejerce algún car
go mediante certificación de la 
Sociedad, con las firmas legiti
madas y el documento legaliza
do.' ,

Si concurre alguna entidad ex
tranjera, debe acompañar certi
ficado de legalidad de la docu
mentación que presente referen
te a su perscnalidad, expedida, 
bien por el Cónsul de España en

la nación de origen, o bien por 
el Cónsul de esa nación en Espa
ña. • .

Los que concurran al concurso 
deberán acreditar previamente 
a la celebración de éste, que .. se 
hallan al corriente en el pago del 
subsidio para la vejez seguro 
obligatorio, accidentes del traba
jo y contribución industrial o de 
utilidades.

Madrid, 5 dt* abril de 1946.
El Director General,

Anuncio! Oficíale!
—o----

EDICTO
696

Conforme con lo establecido 
en la Instrucción del Ministerio 
de Fomento de 25 de Jqnio de 
1884 y disposiciones complemen
tarias, se convoca a una reunión 
en la Sala de Juntas de este 
Ayuntámiento' de Hornos de 
MoncalVillo, a las once de la 
mañana del día 16 de Mayo pró
ximo, a todos los propietarios, 
arrendatarios y demás interesa
dos en el aprovechamiento para 
riego de las aguas del río «Legu- , 
cho» por las tomas llamadas «de 
«Tasada María Vicente» y «Río 
xMolirto» de esta jurisdicción,, al 
objeto de proceder a la constitu
ción de la correspondiente Co
munidad de Regantes para dicho 
aprovechamiento, y establecer 
las- bases - de las Ordenanzas y 
Reglamentos por que se ha de 
regir.

Lo que se hace público para 
general conocimiento sirviendo 
este anuncio que se expone en 
este Ayuntamiento y se publica 
en el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia, de convocatoria al 
efettp.

Hornos de Moncalvillo a 11 
de Abril de 1946

El Alcalde,

EDICTO ' •
710

Conforme con lo establecido 
en la Instrucción del Ministerio 
de Fomento, de 25 de junio de 
1884, y disposiciones comple
mentarias, se con'mea a una 
reunión en la Sala de Juntas de 
este Ayuntamiento de Baños de 
Rioja, il las once de la mañana 
del día 18 de mayo próximo, a 
todos los¿ propietarios, arrenda- 

Ayuntamiento -de 
Logroño

ANUNCIO 
71*9 ‘ 

El Excrno Ayuntamiento Pie-, 
no de mí' Presidencia, en su se
sión celebrada con ésta fechaba 
acordado sea realizada la aper
tura de la calle del Polvorín con- 
fo I me a los documentos técnicos 
obrantes en el expediente res
pectivo y con imposición expre
sa xle contribuciones especiales 
al límite máximo autorizado pjr 
la Ley

De conformidad con lo dis
puesto pof los Artículos 38 y 39 
del Decreto de 25 de Enero úl
timo, para Ordenación de las 
Haciendas Locales, el expedien
te, conteniendo la totalidad ¿e 
los,documentos a que se refiere 
el Artículo 37 del réTerido De
creto, queda expuesto ai públi
co en la Intervención ^Municipal 
durante quince días y en las ho 
ras de diez a doce, á contar del 
siguiente al de publicación del 
presente anuncio en el BOLE- ' 
TIN OFICIAL de la provincia; 
durante el indicado plazo y el de 
siete días más, igualmente hábi
les, se admitirán "cuantas recia 
maciones puedan presentarse 
por los contribuyentes a que se 
refiére el apartado segundo del 
citado Artículo 39. * •

Lo que se hace público para 
general conocimientc

Logroñít 16 de Abril de 1946. 
El Alcalde-Presldent(‘

. ANVNCIO
•' ^718 ,

Aprobado el Proyecto de Pre- 
supuesto extraordinario número 
uno del ejercicio de 1.946, por 
eLExcmo. Ayuntamiento Pleno 
de mr presidencia en su se'feión 
celebrada con esta fecha, de con
formidad con lo determinado por 
el apartado 2.*^ del artículo 241 
del Decretó de 25 de enero últi- 
rno para la ordenación de Ha
ciendas locales, queda expuesto 
el mismo al público en la Inter
vención municipal y en las ho
ras de diez a doce durante el pla
zo de quince días a contar del 
siguiente al de publicación del 
presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL de la provincia.

Durante el indifcado plazo, las 
personas comprendidas en el pá
rrafo 1.° del artículo 228 del 
'mencionado Decreto, podrán 
presentar las reclamaciones a 
que se refiere el apartado 3.° del 
artículo 241 del referido Decreto 

j las que deberán formularse, en 
todo caso, por duplicado.

j Lo que se hace público para 
i geiteral conocimiento.

Logroño 16 de abril de 1,946.
El Alcalde, 

J>ulio Pernas

Ltarios y demás interesados en el 
aprovechamiento para riego de 
las aguas del río Glera por la to
ma de «La Presa déla Arbo
leda», de esta jurisdicción, al ob
jeto de proceder a la constitu
ción de la correspondiente (co
munidad de Regantes para dicho 
aprovechamiento, y establecer 
las Bases de las Ordenanzas y 
Reglamentos por que se ha de 
regir.

Loque se hace público para 
general conocimiento, sirviendo 
este anuncio que se expone en 
este Ayuntamiento y se publica 
en el B, O. de la provincia, de 
convocatoria al efecto

Baños de Rioja a 15 de Abril 
de 1946.

El Alcalde,

ANUNCIO DE SUBÁSTA
A las doce horas del siguiente 

día transcurridos los diez natu
rales contados desd.e la fecha del 
anuncio en el B O.'de esta pro 
vincia, tendrá lugar en la Alcal
día despueblo de Fonzaleche, la 
subasta del aprovechamiento de 
pastos del monte denominado 
«Valderrata y Valedéperro» de 
la pertenencia del pueblo indica
do, para 200 cabézas de ganado 
lanar en el precio de tasación dq 
1.600 pesetas.

La subasta se celebrará a plie
gos cerrados reintegr.ados con 
póliza de 4‘iO pesetas debiendo 
de depositar los licitadores antes 
de tomar parte en Ih subasta el 
cinco por ciento, en la Secreta 
ría del Ayuntamiento de dicho 
pueblo.

Fonzaleche 17 de Abril de 1946 
El Alcalde,
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